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Al Despocho del señor juez hoy trece (,]3) de ogosto de dos mil veinte (2O2Ol informóndote
que dentro del presente proceso no fue posible re<rlizor l<r oudiencio progromodo poro el
diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2o2ol, teniendo en cuento los medidos de
emergencio soniforio decrelodos por el Gobierno Nocionol y lo dispuesto por el Consejo
Superior de lo Judicoturo o trovés de los Acuerdos PCSJA20-1,l517 de l5 de morzo de
2020, PCSJA2O-11518 de ló de morzo de 2020, PCSJA2O-ll52t de l9 de morzo de 2020.
PCSJA20-l1525 de 22 de morzo de 2020, PCSJA2O-l1532 de l t de obrit de 2020, pCSJA2O,

il54ó de 25 de obril de 2020, PCSJA2O-11549 de 7 de moyo de 2020, pCSJA2O-tt55ó de 22

de moyo de 2020, en el cuol se suspendieron términos judicioles o portir del dieciséis (ló)
de morzo ol treinio (30) de junio de dos mil veinte (2020). Lo onterior poro los fines
pertin e ntes.

RICARDO NOSSA HURTADO
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COTOMB¡A

RAMA JUDICIAT DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

Sogomoso, trece (,I3) de ogosto de dos mil veinte (2020)

Referencio:
Rodicodo:
Demondonte:
Demondodo:
Acluoción:

Ordinorio Loborol de Primero lnstoncio
r 5-759-3 1 -05-00 1 -20 1 9-00024-0a
Elver Tiboduizo /\4oroles
Colpensiones - Aceríos Poz del Río S.A.
Señolo Nuevo Fecho

AUTO

Teniendo en cuento que no fue posible llevor o cobo lo oudiencio fijodo
poro el dío diecinueve (,I9) de junio de dos mil veinte (2020) o los nueve de

lo moñono (9:00 o.m.), debido o lo Emergencio Sonitorio decretodo por el

Ministerio de Solud y Protección Socioh,medionte lo Resolución 385 del l2
de morzo de 2020, onte lo pondemío del covrD-19, y en otención o los

medidqs odoptodos por el Consejo Superior de lo Judicoturo, frente o lo
m¡smo, o trovés de los Acuerdos PCSJA2o-] lsl 7, ?CSJA2O- I l stg, pcsJA2O-

I 1519, pcsJA2o-11521, PCSJA20-11526, PCSJA2o-11527, pCSJA2o-t ts2B,

PCSJA2O- 1 1 529 , PCSJA2O- 1 1 532, PCSJA2O- 11 546, PCSJA2O- 11 549 y PCSJA2O-

I I 55ó, PCSJA2O- 11567 , por medio de los cuoles se suspendieron los términos
judicioles, se estoblecieron olgunos excepciones y se odoptoron otros

medidos por motivos de solubridod públiccl y fuerza moyor, y en otención
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o lo estoblecido en el Decreto B0ó de 4 de junio de 2020, se dispone

reprogromo lo diligencio, utilizondo poro el efecto los diferentes medios

electrónicos y plotoformos con los que cuento lo Romo Judiciol del Poder

Público.

Por lo expuesto el Juzgodo Primero Loborol del Circuito de Sogomoso,

RESUELVE

PRIMERO: Fíjese el dío morles primero (1) de diciembre de dos mil veinte
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JUZGADO PRIMERO tABORAI. DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
ruor¡rcrcróN PoR EsTADo

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. I7 DE HOY
CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MtL VETNTE (2020), STENDO
LAS 8:00 AM.

RICARDO NOSSA HURTADO
EL SECRETARIO


